
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2018 00321 00. 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por las partes, y que el documento 

allegado cumple las previsiones establecidas en el art. 312 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción suscrita por las partes y en consecuencia, 

declarar terminado el proceso de la referencia por transacción. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Líbrese las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Decretar el desglose de los documentos allegados al expediente 

dejando las constancias pertinentes.  

 

CUARTO:  Sin condena en costas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                     

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

el estado electrónico No. 006 de hoy 04 de junio de 

2020, a las 8:00 a.m. 

 

El  secretario, 

 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


